
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte de octubre de dos mil veinte  

   
Téngase que el apoderado judicial de la parte demandante descorrió el 

respectivo traslado de los medios exceptivos alegados por la pasiva a través de 
curador ad-litem, de forma extemporánea.  

 
A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala la hora de las 

10:00 A.M. del día NUEVE (09) del mes de MARZO del año DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) para que tenga lugar la audiencia prevista en el inciso segundo del numeral 9 
del art. 375 del C. G del P, en donde se procederá a realizar la inspección judicial 
del bien objeto del presente trámite. 

 
Como consecuencia de lo anterior se decretan las siguientes pruebas, 

solicitadas por las partes: 
 

PARTE DEMANDANTE: 
 
Documentales: Las que obran en el proceso y que se allegaron con la 

demanda conforme al valor probatorio que de ellas se deduzca. 
 
Testimonios: Cítense a los señores HÉCTOR BARRAGÁN y CARLOS 

FERNANDO ÁVILA por intermedio de la parte demandante, a efectos de que acudan 
a la audiencia indicada en la presente providencia y rinda declaración sobre los 
hechos materia del proceso. 

 
PARTE DEMANDADA - CURADOR AD-LITEM: 

 
Documentales: las que obran en el proceso y que se allegaron con las 

contestaciones de la demanda conforme al valor probatorio que de ellas se deduzca. 
 
Se advierte a las partes y a sus apoderados y al curador ad-litem que la 

inasistencia injustificada a esta audiencia, acarreará las sanciones legales 
pertinentes.  

 
De igual forma, SE REQUIERE a la parte demandante para que en la fecha y 

hora arriba señaladas, proceda a adjuntar las fotografías actuales del inmueble, en las 
que se pueda observar el contenido de la valla instalada. (Num. 9 art. 375 del C.G. del 
P.). 

  
De igual forma se advierte que las partes e intervinientes que deben cumplir 

con los protocolos de bioseguridad establecidos por el Gobierno Nacional y por el 
Consejo Superior de la Judicatura para la práctica de diligencias fuera de la sede 
judicial (Uso obligatorio de tapabocas, guantes, caretas o monogafas). 

 
 

  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 



 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 051 Hoy 21 de octubre 
de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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